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PREÁMBULO 

En este proyecto se realizó el “MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE 

SEGURIDAD PARA LA I.E. JEC “SANTIAGO ANTÚNEZ DE MAYOLO” DE 

COLCABAMBA, TAYACAJA, HUANCAVELICA.” implementando 4 cámaras exteriores, 

es desarrollado bajo la metodología de Top Down, considerando las normas internacionales 

de cableado estructurado. 

La implementación de este sistema de video vigilancia nos permitió obtener información de los 

sucesos ocurridos en tiempo real para la toma de decisiones y solución de problemas con relación 

a la seguridad, porque nos permite visualizar los exteriores del nuevo pabellón construido, al 

constado del cafetín, la losa deportiva, al frontis de la institución y las zonas muertas, abarcando 

el 60% del campus de la institución. 

El objetivo del proyecto es mejorar el nivel de la seguridad en el interior y exterior de la 

Institución Educativa JEC “Santiago Antúnez de Mayolo” de Colcabamba. 

Es preciso indicar que, en los alrededores de la Institución Educativa, la población estudiantil se 

encuentra expuesta a la delincuencia y/o otras incidencias. La seguridad estudiantil guarda 

importancia en la sociedad, por lo que debe predominar la sensación de confianza, entendiéndose 

la ausencia de riesgos y daños a la integridad física y psicológica. 

Con este proyecto nuestro grupo de servicio social universitario “SOMOS ESPERANZA 

FUTURO Y EXITO”, aplicando los conocimientos aprendidos en su formación profesional 

contribuye a la comunidad estudiantil y a la sociedad, cumpliendo así uno de los objetivos del 

sistema universitario que es el servicio social universitario. 
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1. OBJETIVOS Y METAS DEL PROYECTO: 

1.1. Objetivo general: 

Aumentar la seguridad dentro y fuera de la I.E. JEC “SANTIAGO ANTÚNEZ DE 

MAYOLO” con el manteamiento e instalación de las cámaras de videovigilancia.  

1.2. Objetivos específicos: 

• Evaluar los puntos estratégicos para la ubicación de las cámaras de 

videovigilancia en la I.E. JEC “SANTIAGO ANTÚNEZ DE MAYOLO”. 

• Configuración de cámaras de video vigilancia en la I.E. JEC “SANTIAGO 

ANTÚNEZ DE MAYOLO”. 

• Implementar cámara de video vigilancia en la I.E. JEC “SANTIAGO 

ANTÚNEZ DE MAYOLO”. 

1.3. Metas Del Proyecto 

• Con el proyecto de mantenimiento e instalación de las cámaras de seguridad en la 

Institución Educativa JEC “Santiago Antúnez de Mayolo” de Colcabamba, se 

obtuvo el control de seguridad, obteniendo información de los sucesos ocurridos 

en tiempo real para la toma de decisiones y solución de problemas con relación a 

la seguridad.  

• Las metas son las siguientes:  

• Instalación de la Primera Cámara: Se instaló la cámara uno ubicado al frotis del 

nuevo pabellón, para su visualización del área donde se ubican los equipos 

tecnológicos.  

• Instalación de la Segunda Cámara: Se instaló la cámara dos ubicado al exterior 

donde están los puntos muertos. 

• Instalación de la Tercera Cámara: Se instaló la cámara tres ubicado al costado del 

cafetín de la institución con visualización a la antena satelital.  

• Instalación de la Cuarta Cámara: Se instaló la cámara cuatro ubicado al frontis de 

la losa deportiva de la institución  

• Mantenimiento de las Cámaras: se hizo el mantenimiento de todas las cámaras 

para su total funcionamiento donde se reubico dos de ellas en puntos estratégicos. 

• Configuración y Funcionamiento de las Cámaras: Después de instalar las tres 

cámaras se optó por configurar el sistema DVR (consola) para su funcionamiento 

y para el monitor que permite visualizar las cámaras en tiempo real. 
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2. RESULTADOS 

2.1.   Presentación Y Análisis de Resultados 

2.1.1. Cronograma de Actividades   

En la Tabla 1 se describe a detalla cada actividad que se realizó durante el 

cronograma general, así mismo las firmas de los asesores que dan conformidad 

de la culminación del proyecto, y también se lista los nombres de los integrantes.  

Tabla 1: Descripción de las actividades ejecutadas por fecha 

FECHA  DESCRIPCIÓN  DESEMPEÑO  ESTRATEGIAS  

04/09/2022  Solicitud para la 

inscripción del 

proyecto social 

universitario.  

Realización de la 

solicitud y el plan 

de proyecto.  

Someterse al 

reglamento de 

extensión y 

proyección cultural.  

12/09/2022  Aprobación de la 

solicitud para 

realizar la 

proyección en I.E. 

JEC “SANTIAGO 

ANTÚNEZ DE 

MAYOLO” 

Autorización a la 

proyección social.  

Continuar con los 

procedimientos del 

reglamento 

establecido.  

15/09/2022 
Recaudación de la 

primera cuota para 

la compra del libro 

de actas, el libro 

contable, y entre 

otros 

Entrega del primer 

monto establecido 

es de S/20.00 por 

cada uno los 

integrantes.  

Coordinación para el 

pago a tiempo y el 

pago efectivo.  

19/09/2022  Acta de 

constitución del 

proyecto de la 

proyección social 

“SEFEX”  

 

Se constituyó una 

base sólida; una 

formación de la 

junta directiva.  

Organización, 

planeación, dirección 

y control  
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26/09/2022  La obtención de la 

resolución de 

aprobación por el 

consejo de facultad 

de ingeniería de 

Electrónica-

Sistemas.  

Exigencia por los 

integrantes de la 

proyección social 

“SEFEX”. Para el 

logro de la 

aprobación  

Seguimiento, 

verificación,  

evaluación del 

avance de la 

resolución.  

03/10/2022  Organización para 

la elaboración del 

primer informe  

La redacción del 

primer informe 

está basada según 

al reglamento.  

Trabajo en equipo, 

lluvia de ideas, 

recolección de datos.  

10/10/2022  Financiamiento del 

proyecto 

“SEFEX”. 

Se tomó la 

decisión de aportar 

el monto total 

establecido que es 

de S/3.000 

Indagación de 

costos, y el tipo de 

pago en efectivo.  

17/10/2022  Recaudación del 

dinero para visitar 

al lugar y recaudar 

fondos para los 

materiales.  

Entrega del 

segundo monto 

establecido es de 

$/150.00 por cada 

uno los 

integrantes.  

Coordinación para el 

pago a tiempo y el 

pago efectivo.  

23/10/2022  Viaje a la 

institución para 

analizar y verificar 

cuantas cámaras se 

necesitan.  

Establecer el día y 

la hora y el medio 

de transporte para 

viajar.  

Dialogo, 

puntualidad, 

coordinación y 

ejecución.  

01/11/2022  Realización de una 

lista de materiales 

para realizar la 

compra.  

Establecer contrata 

para la fecha de 

entrega de los 

materiales 

La puntualidad, 

responsabilidad, 

coordinación y 

ejecución.  

07/11/2022  Se estableció la 

fecha para la 

instalación de la 

cámara en la 

institución 

“Santiago Antúnez 

de Mayolo”.  

La acción de 

planificar la 

instalación y la 

configuración de 

las cámaras IP.  

Lluvia  de ideas, 

planificación,  

designación del  

grupo de trabajo  
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14/11/2022 Se detalló la lista 

de materiales a 

comprar en la 

provincia de 

Tayacaja. 

Coordinación para 

que realicen una 

contrata con el 

vendedor.  

Cotización de  

precios, coordinación 

del equipo y puesta 

en marcha.  

21/11/2022  Recaudación de la 

tercera cuota del 

presupuesto 

general.  

Cada uno de los 

integrantes aporto 

S/200.00 

Coordinación para el 

pago y el 

cumplimiento.  

28/11/2022  Coordinación para 

viajar y realizar la 

instalación de las 

cámaras en la 

institución. 

Realización del 

cableado 

horizontal. El 

trabajo en equipo.  

La colaboración, 

eficiencia, 

coordinación y 

ejecución  

03/12/2022  Viaje a la 

institución para 

realizar la 

instalación de las 

cámaras de 

videovigilancia.  

Coordinación para 

el día a realizar la 

instalación y 

materiales a llevar. 

Coordinación, 

responsabilidad, 

puntualidad, 

eficiencia, trabajo en 

equipo y ejecución. 

  

09/12/2022  Rendición de 

cuentas de los 

gastos realizados.  

El balanceo 

económico y la 

elaboración del 

informe final.  

Trabajo en equipo, 

lluvia de ideas, 

recolección de datos, 

evidencias 

fotográficas.  

16/12/2022 Elaboración del 

informe final e 

informe parcial 

El balanceo 

económico y la 

elaboración del 

informe final.  

Trabajo en equipo, 

lluvia de ideas, 

recolección de datos, 

evidencias 

fotográficas.  

 

29/12/2022 

Solicitud de 

certificado o acta 

de cumplimiento 

Elaboración de la 

solicitud. 

Sometido al 

reglamento de 

extensión y 

proyección cultural.  
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30/12/2022 Obtención del 

certificado o acta 

de complimiento 

de la I.E. JEC 

“SANTIAGO 

ANTÚNEZ DE 

MAYOLO” DE 

COLCABAMBA.  

La conformidad de 

la I.E. JEC 

“SANTIAGO 

ANTÚNEZ DE 

MAYOLO” DE 

COLCABAMBA 

Exigencia por parte 

de los asesores y los 

integrantes del 

servicio social 

universitario.  

  

 

2.1.2. Descripción de Actividades 

2.1.2.1. Fase de Análisis: 

Los puntos estratégicos de ubicación que se analizó para la instalación de 

cámaras se describen en los módulos siguientes:  

Módulo 1: En este módulo se analizó el punto de ubicación de la primera 

cámara y punto estratégico con la mirada hacia el patio y cerco trasero del 

colegio.  En la Figura 1, se muestra el antes de la instalación de la primera 

cámara IP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Punto estratégico para la instalación de la cámara 1 

 

Módulo 2: En esté modulo se analizó el punto de ubicación de la segunda 

cámara en el segundo punto estratégico, con la mira en dirección al pasadizo 

y cerco de uno de los lados de la institución. En la Figura 2, se muestra el antes 

de la instalación de la segunda cámara IP. 

 



 

11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Punto estratégico para la instalación de la cámara 2 

Módulo 3: En esté modulo se analizó el punto de ubicación de la tercera 

cámara en el tercer punto estratégico, ubicado en la parte central de dos 

pabellones del colegio; con la mirada hacia el patio de recreo. En la 

Figura 3, se muestra el antes de la instalación de la tercera cámara IP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Punto estratégico para la instalación de la cámara 3 
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Módulo 4: En esté modulo se analizó el punto de ubicación de la cuarta 

cámara en el cuarto punto estratégico, con la mira en dirección de la losa 

deportiva. En la Figura 4, se muestra el antes de la instalación de la 

tercera cámara IP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Figura 4: Punto estratégico para la instalación de la cámara 4 

Módulo 5: En esté modulo se ubicó las cámaras de video vigilancia ya 

instalada de la institución, para su mantenimiento y reubicación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5: visualización de las cámaras que no funcionan. 
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2.1.2.2.  Fase de Diseño 

2.1.2.2.1. Diseño Físico: 

Para diseñar el plano del sistema de video vigilancia IP, se analizó 

en general el campus de la I.E. JEC “SANTIAGO ANTÚNEZ DE 

MAYOLO”; para ubicar los puntos estratégicos. Como muestra la 

siguiente Figura 6: 

 

 

Figura 6: Plano de escenario de los puntos estratégicos donde se instalará las 

cámaras 

 

Luego para el diseño físico de instalación, tuvimos que 

realizarlo juntamente con la figura anterior de la I.E. JEC 

“SANTIAGO ANTÚNEZ DE MAYOLO” como muestra en la 

siguiente Figura 7, Figura 8, Figura 9 y Figura 10: 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Cámara externa 1 

 

Cámara externa 2 

 

Cámara externa 3 

 

Cámara externa 4 
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Figura 7: Primer punto de instalación de cámaras de seguridad externa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8: Segundo punto de instalación de cámaras de seguridad externa 
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Figura 9: Tercer punto de instalación de cámaras de seguridad externa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10: Cuarto punto de instalación de cámaras de seguridad externa 

 

 

2.1.2.2.2. Diseño Lógico: 

Para el diseño lógico del sistema de video vigilancia, se 

analizó los puntos estratégicos y se tomó en consideración a 
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los dos pabellones de la I.E. JEC “SANTIAGO ANTÚNEZ 

DE MAYOLO”, también se tomó en cuenta de que en el 

primer pabellón ya se contaba con cámaras de seguridad, por 

lo que se reubico un par de cámara, y se hizo el mantenimiento 

de tres cámaras. 

 En el segundo pabellón no contaba con cámaras de 

seguridad por lo que se tuvo que implementar un nuevo 

monitor para el monitoreo de las cuatro cámaras que se 

instalaron en dicho pabellón, finalmente se tomó la decisión 

de cómo debe ir el cableado desde el DVR (consola) hasta las 

cámaras IP y la visualización en el monitor como muestra en 

la Figura 11: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11: diseño lógico del sistema de video vigilancia pabellón 2 

 

2.1.2.3. Implementación del Sistema de Video Vigilancia Ip: 

Para la implementación del sistema de video vigilancia IP, tuvimos que 

probar el funcionamiento de las 4 cámaras con el DVR y el monitor, mediante los 

cables UTP. Así asegurándonos que funcione correctamente. Y se desarrolló el 

proceso de instalación de las cámaras de videovigilancia en el campus del colegio 

SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO según los módulos del plan de proyecto. 

➢ Módulo1: Instalación de la primera cámara. Siguiendo el plano de 

instalación, para la primera cámara, esta se instaló para la observación de las 

espaldas de uno de los pabellones de la institución con vista hacia el sur. Con 
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fecha del 3 de diciembre del 2022 desde las 9:00 am hasta las 6.00 pm, para 

lo cual se utilizó las herramientas de una escalera telescópica, un perforador, 

un martillo, un desarmador estrella, un alicate, un crimpeador y un testeador 

para verificar el cableado de punto a punto. Los materiales que se utilizó 

fueron las canaletas, cable UTP categoría 6 externo, cuatro RJ-45, 3 tarugos, 

3 tornillos, clavos y una madera cuadrada. La instalación se empezó desde 

que fuimos a la Facultad de Ingeniería Electrónica-Sistemas de la UNH para 

prestarnos la escalera telescópica para así subir hasta la torre de red de la 

residencia, luego utilizamos las herramientas para instalar la cámara en la 

madera cuadrada con el perforador, clavos, alambres, alicates y tornillos, 

para su aseguramiento y tiempo de vida. Después empezamos con el 

cableado desde el laboratorio de servidores desde el DVR (consola) a un 

switch, para ello se realizó el cableado estructurado; después del switch se 

hizo otro cableado hasta la cámara que se instaló en la torre de red de la 

residencia. Las evidencias fotográficas son las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12: instalación de la cámara numero 1 
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Figura 13: vista de la cámara 1 ya instalada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14: vista desde el monitor de la cámara 1 
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➢ Módulo2: Instalación de la segunda cámara. Siguiendo el plano de 

instalación para la segunda cámara, esta se instalará para la vista de las 

espaldas de uno de los pabellones de la institución con vista hacia el este, 

teniendo un encuentro de vista con la cámara 1 con el fin de evitar puntos 

ciegos, por consiguiente, se realizó satisfactoriamente. Con fecha del 03 de 

diciembre del 2022 desde las 9:00 am hasta las 6:00 pm, para lo cual se utilizó 

las herramientas de una escalera telescópica, un perforador, un martillo, un 

desarmador estrella, un alicate, un crimpeador y un tester para verificar el 

cableado de punto a punto. Los materiales que se utilizó fueron las canaletas, 

cable UTP categoría 6 externo, cuatro RJ-45, 3 tornillos y 3 tarugos. La 

instalación empezó cuando tuvimos que tomar prestado la escalera 

telescópica de la Facultad de Ingeniería Electrónica-Sistemas de la UNH, 

luego utilizamos las herramientas para instalar la cámara en la pared de la 

infraestructura con el perforador, después empezamos a poner los tarugos y 

los tornillos para su aseguramiento y tiempo de vida. Continuando luego con 

el cableado desde el laboratorio de servidores desde el DVR (consola) a un 

switch, y de ello parte hacia la segunda cámara por encima del techo y por 

canaletas. Las evidencias fotográficas son las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15: instalación de la cámara 2 
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Figura 16: vista general de la cámara 2, instalada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 17. vista desde el monitor de la cámara 2 
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➢ Modulo 3: Instalación de la tercera cámara (Frente a la estructura del 

colegio). Siguiendo el plano para la tercera cámara, esta se instalará para la 

al patio de los pabellones J y I, también el cual apunta al área de psicología 

que se encuentra frente de la infraestructura, por consiguiente, se realizó 

satisfactoriamente. Con fecha del 3 de diciembre del 2022 desde las 9:00 am 

hasta las 6:00 pm, para lo cual se utilizó las herramientas de una escalera 

telescópica, un perforador, un martillo, un desarmador estrella, un alicate, un 

crimpeador y un tester para verificar el cableado de punto a punto. Los 

materiales que se utilizó fueron las canaletas, cable UTP categoría 6 externo, 

3 tarugos, 3 tornillos, 4 RJ-45, clavos y una madera cuadrada. La instalación 

se empezó después de instalar la segunda cámara, aquí utilizamos las 

herramientas para instalar la cámara en la madera cuadrada con el perforador, 

clavos, alambres, alicates y tornillos, para su aseguramiento y tiempo de vida. 

Después empezamos con el cableado desde el laboratorio de servidores desde 

el DVR (consola) hasta la cámara 3. Las evidencias fotográficas son las 

siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18: instalación de la cámara 3 
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Figura 19: vista corta de la cámara 3 ya instalada 

 

Figura 20: vista desde el monitor de la cámara 3 

 

➢ Modulo 4: Instalación de la cuarta cámara (Espaldar de la Infraestructura del 

colegio). Siguiendo el plano para la cuarta cámara, esta se instalará para la 

vista del área de la losa deportiva que se encuentra a espaldar de la 

infraestructura, por consiguiente, se realizó satisfactoriamente. Con fecha del 

3 de diciembre del 2022 desde las 9:00 am hasta las 6:00 pm, para lo cual se 

utilizó las herramientas de una escalera telescópica, un perforador, un 

martillo, un desarmador estrella, un alicate, un crimpeador y un tester para 
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verificar el cableado de punto a punto. Los materiales que se utilizó fueron 

las canaletas, cable UTP categoría 6 externo, 3 tarugos, 3 tornillos, 4 RJ-45, 

clavos y una madera cuadrada. La instalación se empezó después de instalar 

la segunda cámara, aquí utilizamos las herramientas para instalar la cámara 

en la madera cuadrada con el perforador, clavos, alambres, alicates y 

tornillos, para su aseguramiento y tiempo de vida. Las evidencias 

fotográficas son las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 21: instalación de la cámara 4 
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Figura 22: Vista general de la cámara 4 instalada 

 

 

Figura 23: vista desde el monitor de la cámara 4 

 

 

➢ Modulo 5: Mantenimiento y reubicación de 3 cámaras en los pabellones del 

primer ingreso de la institución. La primera cámara se reubico con vista a la 

losa deportiva, 1 cámaras se hizo mantenimiento dentro del coliseo de la 

institución y la otra a espaldas del coliseo. 
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Figura 24: visualización de las cámaras con un correcto funcionamiento. 
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2.2.  Conclusiones 

 

1. El equipamiento de las cámaras de video vigilancia en el campus de la I.E. JEC 

“SANTIAGO ANTÚNEZ DE MAYOLO” de Colcabamba fue todo un éxito, por 

consiguiente, las cámaras se encuentran operativas registrando incidencias con 

respecto a la seguridad con una buena calidad de resolución en los videos, todo 

ello para mejorar y aumentar la seguridad dentro y fuera del campus institucional.  

2. Para el equipamiento de las cámaras de video vigilancia, se ha identificado cuatro 

puntos estratégicos, para poder instalar las cámaras, para ello se concluye 

correctamente con el plano físico de la red.  

3. Por otro lado, con respecto al mantenimiento y configuración de las cámaras de 

video vigilancia se desarrolló correctamente dejando las cámaras sin ningún error 

alguno en su funcionamiento y operatividad. 

4. Se concluye también con la instalación de las cámaras de video vigilancia en 

función al diseño del sistema de seguridad en el campus de la I.E. JEC 

“SANTIAGO ANTÚNEZ DE MAYOLO” de Colcabamba. 
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2.3.  Recomendaciones O Sugerencias 

 

1. Para que las cámaras de video vigilancia estén operativas en el campus de la 

institución, a nombre del grupo de servicio social universitario SEFEX, 

recomendamos al encargado de seguridad y vigilancia de la de la I.E. JEC 

“SANTIAGO ANTÚNEZ DE MAYOLO” para que pueda realizar los 

respectivos mantenimientos de las cámaras de video vigilancia en función al 

manual de usuario, así para evitar problemas de administración.  

2. Para verificar e identificar los puntos de ubicación de las cámaras, recomendamos 

utilizar el diseño físico del sistema de video vigilancia IP.  

3. Puesto que las cámaras están operativas recomendamos al personal limpiar los 

lentes para que estos puedan enfocar con nitidez los incidentes.  
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FOTOGRAFÍAS DE REUNIONES QUE SE REALIZARON PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25: Reunión del equipo para realizar el plan de proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 26: Equipo después de la finalización del análisis de los puntos de ubicación para la 

instalación de cámaras, reubicación y mantenimiento. 

 

 



 

38 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 27: Reunión del equipo para realizar el informe parcial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 28: Equipo satisfecho por la culminación de proyección social del sistema de video vigilancia 

IP 
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Figura 29: Funcionamiento general de las 4 cámaras 

 

 

Figura 30: visualización de las cámaras con un correcto funcionamiento. 
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Legalización del cuaderno de actas 
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Conformación de grupo y junta directiva 
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Aceptación de reglamento interno 
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LIBRO DE CAJA DEL GRUPO 
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REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO MONOVALENTE DE SERVICIO SOCIAL 

UNIVERSITARIO “SEFEX” 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

NATURALEZA. 

Art. N° 01: El Reglamento interno del grupo monovalente de Servicio Social Universitario 

“SEFEX”, de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de 

Ingeniería Electrónica- Sistemas, es el documento legal que norma la administración, 

organización y funcionamiento del equipo, regula los objetivos, líneas de autoridad, 

responsabilidad y funciones de todos los integrantes. 

BASE LEGAL. 

Art. N° 02: El presente reglamento interno del grupo monovalente de Servicio Social Universitario. 

  “SEFEX”, tiene como base legal: 

a. Ley Universitaria 30220.  

b. Estatuto de la UNH. 

c. Reglamento de la DUEPS de la UNH. 

d. Reglamento interno del CEPS de la FIES.  

e. La Constitución Política del Perú. 

f. Demás Reglamentos vigentes. 
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OBJETIVOS 

Art. N° 03: Los objetivos del reglamento interno son: 

a. Establecer los deberes y derechos de los ejecutores del grupo monovalente 

“SEFEX”.  

b. Establecer la estructura orgánica del grupo monovalente “SEFEX”. 

c. Determinar las funciones de la estructura orgánica del grupo monovalente 

“SEFEX”.  

d. Programar las sesiones de trabajo del grupo monovalente “SEFEX”. 

e. Establecer procedimientos para la ejecución y supervisión del proyecto de Servicio 

Social Universitario. 

f. Establecer procedimientos para la autofinanciación del proyecto. 

g. Establecer sanciones a los integrantes del grupo monovalente “SEFEX”. 

h. Establecer las disposiciones transitorias y complementarias.  

FINES. 

Art. N° 04: El Reglamento Interno tiene como finalidad, establecer la organización y 

funcionamiento del grupo monovalente de Servicio Social Universitario “SEFEX”, así 

como establecer los procedimientos para la ejecución del proyecto de Servicio Social 

Universitario. 

ALCANCE. 

Art. N° 05: El Reglamento Interno tiene alcance a todos los integrantes del grupo monovalente de 

Servicio Social Universitario “SEFEX” de la EPIS-FIES. 

CAPÍTULO II 

DE LOS EJECUTORES. 

Art. N° 06: El grupo monovalente de Servicio Social Universitario “SEFEX” está conformado por 

8 estudiantes ejecutores. 
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DEBERES DE LOS EJECUTORES. 

Art. N° 07: Los ejecutores tienen los siguientes deberes: 

a. Elaboración del proyecto de Servicio Social Universitario, informes parciales e 

informe final.  

b. Participar en las reuniones de trabajo con iniciativa, creatividad, disciplina y 

sentido crítico. 

c. Acatar y cumplir las decisiones acordadas en las sesiones de trabajo. 

d. Asumir con responsabilidad las comisiones y tareas encargadas, así como presentar 

un informe documentado. 

e. Cumplir con responsabilidad y dedicación las tareas encomendadas, durante la 

ejecución del proyecto en la institución beneficiada. 

DERECHOS DE LOS EJECUTORES. 

Art. N° 08: Los ejecutores tienen los siguientes derechos: 

a. Participar con voz y voto en las sesiones de trabajo. 

b. Fiscalizar la labor de la junta directiva del grupo “SEFEX”. 

c. Opinar libremente con sentido crítico sobre la ejecución del proyecto, en las 

sesiones de trabajo.  

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: 

Art. N° 09:  El grupo monovalente de Servicio Social Universitario “SEFEX” está organizado bajo 

la estructura de una junta directiva conformado por: 

a. Un presidente. 

b. Un secretario(a).  

c. Un tesorero(a). 
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FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Art. N° 10: Las funciones de la junta del grupo monovalente de Servicio Social Universitario 

“SEFEX” son los siguientes: 

a. Hacer cumplir el presente reglamento interno. 

b. Convocar a sesiones ordinarias cada quincena y sesiones extraordinarias cada vez 

que sea necesario. 

c. Hacer cumplir los acuerdos tomados en las sesiones de trabajo. 

d. Controlar la asistencia de los integrantes del grupo en las sesiones de trabajo. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE. 

Art. N° 11: Las funciones del presidente de la junta directiva del grupo monovalente de Servicio 

Social Universitario “SEFEX” son los siguientes: 

a. Representar al grupo monovalente “SEFEX”, ante la EPIS, FIES y la UNH. 

b. Presidir y dirigir las sesiones de trabajo del grupo. 

c. Supervisar las funciones de los integrantes de la junta directiva del grupo.  

d. Suscribir los acuerdos y comunicados del grupo. 

e. Atender y emitir documentos de gestión del grupo. 

f. Presentación y exposición del PLAN DE TRABAJO del grupo.  

g. Fiscalizar los recursos económicos del grupo. 

FUNCIONES DEL SECRETARIO(A). 

Art. N° 12: Las funciones del secretario de la junta directiva del grupo monovalente de Serv ic io 

Social Universitario “SEFEX” son los siguientes: 

a. Citar por escrito a los integrantes del grupo, a las sesiones de trabajo con la agenda 

respectiva, con 24 horas de anticipación. 

b. Citar por escrito a la junta directiva del grupo, con carácter de obligatoriedad a las 

sesiones de trabajo. 
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c. Controlar la asistencia de los integrantes del grupo a las sesiones de trabajo. 

d. Organizar y controlar las tareas encargadas por el presidente. 

e. Organizar y controlar las actividades programadas en el PLAN DE TRABAJO del 

grupo.  

f. Llevar el libro de actas y organizar los documentos del grupo. 

g. Custodiar y usar responsablemente el sello, el libro de actas y materiales del grupo. 

FUNCIONES DEL TESORERO(A). 

Art. N° 13: Las funciones del tesorero de la junta directiva del grupo monovalente de Servicio 

Social Universitario “SEFEX” son los siguientes: 

a. Elaborar el presupuesto para el cumplimiento de las actividades programadas por 

el grupo.  

b. Administrar los recursos económicos del grupo. 

c. Recabar y mantener los recibos, boletas, tickets y comprobantes de pago de los 

gastos efectuados.  

d. Presentar informes económicos a solicitud del grupo. 

CAPÍTULO IV 

SESIONES DE TRABAJO 

Art. N° 14: Las sesiones del grupo monovalente de Servicio Social Universitario “SEFEX”, serán 

de tipo:  

a. Ordinaria. 

b. Extraordinaria. 

 

 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
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Art. N° 15: Las sesiones ordinarias se programarán cada quincena, con la finalidad de informar los 

avances de las actividades y tareas del grupo de Servicio Social Universitario “SEFEX”. 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

Art. N° 16: Las sesiones extraordinarias se programarán en cualquier día de la semana, con la 

finalidad de atender y solucionar un tema o caso urgente que surgió dentro de las 

actividades y tareas del grupo de Servicio Social Universitario “SEFEX”. 

PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Art. N° 17: Las actividades a realizar para el cumplimiento de los objetivos del proyecto, será 

ejecutado de acuerdo con el cronograma de actividades contemplados en el proyecto. 

 

CAPÍTULO V 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Art. N° 18: Se formarán COMISIONES DE TRABAJOS INICIALES para ejecutar las actividades 

del proyecto, donde cada comisión comunicara de los avances en el pleno de las 

sesiones ordinarias programadas. 

COMISIONES DE COMPRAS. 

Art. N° 19: Se formarán COMISIONES DE COMPRA a las diferentes empresas para adquirir el 

sistema de vigilancia en centros de ventas autorizadas, donde realizarán tareas 

programadas como: Investigación, cotización del precio y calidad, etc. Al término de la 

cual, cada comisión informará los avances en pleno de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias programadas. 

SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Art. N° 20: La supervisión de las actividades del proyecto estará a cargo de la junta directiva del 

grupo monovalente “SEFEX”, asesores y el Área de Extensión Cultural y Servicio 

Social Universitario de la EPIS. 
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INFORMES PARCIALES. 

Art. N° 21: Para la supervisión de las actividades del proyecto por parte del EPIS- FIES, la junta 

directiva del grupo presentara los informes parciales de acuerdo con el cronograma de 

actividades. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS SANCIONES Y AMONESTACIONES A LOS INTEGRANTES. 

SANCIONES 

Art. N° 22: Las sanciones a los integrantes del grupo monovalente “SEFEX” serán por los 

siguientes motivos: 

a. Quienes incumplan con sus deberes y funciones, tanto como miembro de la junta 

directiva o como integrante de una comisión de trabajo, serán sancionados con el 

pago de una multa (ver Art. N° 24). 

b. Quienes no asistan a las sesiones programadas del grupo debidamente justificadas, 

serán sancionados con el pago de una multa (ver Art. N° 24). 

c. Dos inasistencias injustificadas a las sesiones en forma acumulada, se considerará 

como una falta.  

d. Tres faltas acumuladas serán sancionadas con la separación del grupo. 

e. Por tardanza después del tiempo de tolerancia de diez minutos se pagará una multa 

(ver Art. N° 25).  

f. Durante las asistencias en las sesiones ordinarias y extraordinarias en el caso de los 

comportamientos inadecuados o que estén en estado etílico serán sometidos a la 

decisión del grupo. 

g. En caso de justificar faltas o inasistencias por diferentes motivos el integrante 

solicitará un permiso con anticipación y debidamente sustentada, mediante un 
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escrito y deberá presentar dicha justificación dentro de las 24 horas posteriores 

pedidos al permiso. 

h. La ausencia de los asesores en las reuniones del grupo a pesar de que se les solicite, 

serán comunicados a las instancias correspondientes; salvo situaciones imprevistas. 

i. Quienes sobre pasen la fecha límite para aportar la cuota acordada para el 

financiamiento del proyecto será sancionado con una multa (ver Art. N°26). 

AMONESTACIONES. 

Art. N° 23: Son causales de amonestación, suspensión y separación del grupo las siguientes: 

a. La violación de la línea política del reglamento interno del grupo.  

b. Trabajo divisionista dentro del grupo. 

c. Conducta gravemente reprochable que dañe a la dignidad de los integrantes del 

grupo. 

d. Conductas autoritarias que pueden crear conflictos dentro del grupo en 

incumplimiento de las actividades designadas y acordadas. 

e. Fomentar el desorden e indisciplina. 

f. Inasistencias que perjudiquen el desarrollo del grupo. 

g. En caso de que un miembro del grupo de Servicio Social Universitario “SEFEX” 

sea separado o que presente su renuncia voluntaria a se efectuara devolución del 

0% de los aportes que realizo dentro del proyecto. 

h. En caso un integrante reitere o no quiera aportar la cuota para el financiamiento del 

proyecto el grupo tomara la decisión que la mayoría este de acuerdo. 

MULTA. 

Art. N° 24: La multa en caso de una falta injustificada el pago de la multa es de treinta nuevos 

soles. 



 

74 

Art. N° 25: En caso de la tardanza el pago de la multa es de dos nuevos soles, debiendo cancelar 

dentro de un día. Si es incumplido debe abonar unos cinco nuevos soles más. 

Art. N° 26: En caso de que sobrepase la fecha límite para dar su aporte para el financiamiento del 

proyecto la multa será el 5% del monto a aportar. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERO: Los puntos no contemplados en el presente reglamento, serán resueltos en 

asamblea del grupo monovalente y puestos en conocimiento al Área de Extensión 

y Servicio Social Universitario de la EPIS, FIES y UNH. 

SEGUNDO: Para la modificación del reglamento se requerirá del 50% más uno de votos del 

total de los integrantes. 

TERCERO: Se cumplirá las actividades estrictamente de acuerdo con el plan establecido, 

salvo fuerza mayor. 
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DOCUMENTOS EMITIDOS Y 

RECIBIDOS 
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ACTA DE RECEPCIÓN DE CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA 

 

 


